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Registered No. 2012 - 5089 

NOTARIAL CERTIFICATE 

Sa Myoung Law € Notary Office Inc. 

72-36 Shinbu-dong, Dongnam-Gu, Cheonan -Si, 

Chungnam, Korea                
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177-14, Osaekdang-ri, Seonggeo-eup, Cheonan-si, Chungcheongnam-do, [330-831] Korea. Tel : 82-41-529-4310-5 Fax: 82-41-522-4516 
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PODER ESPECIAL 

Yo, IN GYU Lee de nacionalidad coreana, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Cheonan, Corea, en mi calidad de representante legal de la 
Compañía CERAGEM CO. LTD., en adelante, la "MANDANTE” en forma libre y 
voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro al señora GYE SOOK 
NOH, de nacionalidad coreana, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
República del Ecuador, portadora de la cédula ecuatoriana número 172614803- 
2, como Apoderada Especial, con poder amplio y suficiente, como en derecho 
se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar “MANDATARIA"; para 
que a nombre y representación de la MANDANTE realice los siguientes actos, . 
exclusivamente en la República del Ecuador: a) Adquirir acciones en la] y 
Compañía CERAGEM ECUADOR S.A., una sociedad constituida y casiento ASIA GÓN ZN ca 
amparo de la legislación ecuatoriana, para lo cual podrá firmar cuanto documento 
fuere necesario y notificar con la cesión al representante legal de la Compañía y a 
las autoridades competentes de la República del Ecuador; b) Intervenir con voz y 
voto a nombre y representación de la MANDANTE en las Juntas Generales de 
Accionistas de la Compañía CERAGEM ECUADOR S$.A., pudiendo decidir sobre 
cualquier asunto relacionado con esta Compañía, de acuerdo a lo señalado en el: 
Estatuto Social; inclusive, sin limitar a, recibir convocatorias y solicitarlas, si fuere 
del caso, decidir sobre el destino de utilidades, su capitalización, reforma de 
estatutos, disolución y liquidación; ceder o transferir acciones de las cuales la 

MANDANTE sea su titular, así como hacer los trámites correspondientes ante los 
notarios y registrador mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que 
fuere menester para el perfeccionamiento y legalización de los encargos 
conferidos mediante este mandato.- c) De acuerdo a lo señalado en la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador, la "MANDANTARIA” además queda 
expresamente facultada y autorizada para delegar este poder a través de 
cartas poder emitidas a favor de otra u otras personas, quienes a nombre de la 
MANDANTE podrán actuar en las Juntas Generales de Accionistas de la 
Compañía de la cual ésta es accionista.- c) Así mismo, con el fin de realizar las 
funciones encomendadas, en caso de ser necesario, podrá representar a la 
MANDANTE ante cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, de la 
República del Ecuador o delegar este poder a nombre de uno o más 
procuradores judiciales quienes podrán representar y realizar cualquier actuación 
en nombre de la MANDANTE, en cualquier tipo de controversia o proceso, ya sea 
extrajudicial, arbitral, administrativo o judicial, con todas las facultades 
determinadas en el Art, 44 del Código de Procedimiento Civil vigente.- En general, 
la MANDATARIA podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los 
derechos e intereses de la MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda 
investido de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
mandatarios, por ello, no podrá ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El 
presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en 
cualquier momento, surtiendo efecto: la revocatoria desde la fecha de 
notificación a la MANDATARIA.- 0 
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-— ] swear that the attached translation 

is true to the original 

05 10 201 2 

Kim Jin Young 
Signature - 

Registered No. 2012- — 5089 

Notarial Certificate 

KIM, JIN YOUNG personally 
appeared before me, confirmed that 

the attached translation is true to the 

original and subscribed his(her) name. 

This is hereby attested on this 

05 day of 10 ,201 2 at this office. 

Sa Myoung Law «€ Notary Office Inc. 

daejeon 

District Public Prosecutors” Office 

Shinbu-dong 72-36, Dongnam-gu, 

Cheonan-si, Chungnam, Korea 

- Signature of ty Notary Public 

Hwang Soon Hon 
This office has been authorized by the 

Minister of Justice, the Republic of 

Korea, to act as Notary Public Since 

7, Jan. 2000 Under Law No. 163. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country : Republic of Korea 

This public document 

2. has been signed by HWANG SOCN HON 

3, acting in the eapacity of Notary Public 

4, bears the seal/ stamp of SA MYOUNG LAW AND NOTARY OFFICE 
INC . 

Certified 

5.at Seoul 6, 29/10/2012 

7.by The Ministry of Justice 

8.No. 12-03-0046107 

9.Seal/ stamp 10. Signature 

Lim Jae Surg 

Lim Jae Sung 

er



Registro No. 2012 — 5089 

CERTIFICADO NOTARIAL 

-Sa Myoung Law €: Notary Office Inc. 

72-36 Shinbu-dong. Dognam-Gu, Cheonan—Si, 

Chungnam, Korea 

(Sello Notarial)



Juro que el documento que se adjunta es una fiel traducción de su original. 

05 . 10 . 2012 

Kim Jin Young 

  

Firma 

Registro No, 2012 - 5089 

CERTIFICADO NOTARIAL 

KIM, JIN YOUNG, presentada personalmente ante mí, confirmo que la traducción que se 

adjunta es fie a su original y suscrito en su nombre. : 

Doy fe de lo realizado en el día de hoy 05 de Octubre de 2012 en esta oficina. 

Sa Myoung Law €. Notary Office in.. 

Oficina Pública del Distrito Fiscal 

Shinbu-dong 72-36, Dognam-Gu, Cheonan—Si, Chungnam, Korea 

(firma) 

  

Firma del Notario Público 

Hwang Soon Hom o 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministerio de Justicia de la Republica de Korea, para 

actuar como Notario Público desde el 07 de Enero del 2000, bajo Ley No. 163. 

Certifico que la presente es una fiel traducción de su original que me fue presentada en idioma inglés.- 

Elizabeth Ulloa C. 

C.C. No. 171663890-1



APOSTILLA 

(Convenio de la Haya de 05 de Octubre de 1961) 

1. País: República de Korea 

Este documento público 

2. Hasido firmado por: HWANG SOON HON 

3. Actuando en la calidad de: Notario Público 

4. lleva el sello/estampilla de SA MYOUNG LAW AND NOTARY OFFICE INC. 

Certifica” 

5. en: Seúl 

6. el: 29/10/2012 

7. por: Ministerio de Justicia 

8. No: 12-03-0046107 

9. Sello/estampilla 

10. Firma: 

Lim Jae Sung
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CONOCIMIENTO DE FIRMAS. EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, DOCTOR RAMIRO 
DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO ENCARGADO DE LA NOTARIA 
VIGÉSIMO OCTAVA MEDIANTE ACCIÓN PERSONAL NÚMERO DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UNO GUIÓN DP GUIÓN DPP DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE 
DOS MIL TRECE, COMPARECEN LA SEÑORITA ELIZABETH XIMENA ULLOA 
CUMBA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PORTADORA DE LA 
CÉDULA - DE CIUDADANÍA No. 171663890-1. LA COMPARECIENTE ES DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 
DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ, A QUIEN DE 
CONOCERLE DOY FE, Y CON JURAMENTO DECLARA QUE RECONOCE COMO 
SUYAS PROPIA LA FIRMAS Y RÚBRICAS PUESTAS AL PIE DE LA PRESENTE 
TRADUCCIÓN QUE ANTECEDE, DONDE SE LEE: LEGIBLE. FIRMADO PARA 
CONSTANCIA NUEVAMENTE LA PRESENTE DILIGENCIA AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY 
NOTARIAL. LEÍDA. QUE LES FUE A LA PRESENTE DILIGENCIA. LA 
COMPARECIENTE SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN LA UNIDAD DE ACTO, DE 
TODO LO CUAL DOY FE.- 

AAA 
SRTA. ELIZABETH XIMENA ULLOA CUMBA POS 
C.C.No. AAAGC38IO -| | 
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DR. DÁVILA SILVA, NOTARIO IMO SEGUNDO ENCARGADO DE LA" 3 JAVA YA 
VIGÉS OCTAVA 

  
 



    

  

    

  
  

AY SMÉP...— CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

"4716638901 

22.000. CÉDULA 

PICHINCHA QUO 

PROVINCIA CANTÓN 

CARCELEN rn ALTO 

: a LE DELA JUNTA 
  

  

 


